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Consejo Fiscal, a la ciudad de Reykjavík, República de 
Islandia, del 11 al 16 de abril de 2023, para participar en 
la “15th Annual Meeting of the Working Party of OECD 
Parliamentary Budget Officials and Independent Fiscal 
Institutions”;

Que, la Secretaría Técnica del Consejo Fiscal, 
mediante Oficio N° 071-2023-CF/ST de fecha 4 de abril 
de 2023, comunica a la Secretaría General del Ministerio 
de Economía y Finanzas, que por motivos de índole 
personal, el señor Alonso Arturo Segura Vasi, miembro del 
Consejo Fiscal, no podrá realizar el referido viaje;

Que, de acuerdo a lo antes expuesto, corresponde 
dejar sin efecto la autorización de viaje, en comisión de 
servicios, del señor Alonso Arturo Segura Vasi, miembro 
del Consejo Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; y en la Ley N° 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; 

 
 SE RESUELVE:

Articulo Único.- Dejar sin efecto la autorización de 
viaje, en comisión de servicios, del señor Alonso Arturo 
Segura Vasi, miembro del Consejo Fiscal, contenida 
en la Resolución Ministerial Nº 105-2023-EF/10, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
 
ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2167344-1

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

Resolución ViceministeRiAl
n° 005-2023-eF/15.01

Lima, 5 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de corrección monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2167318-1

Resolución Directoral que aprueba la 
Programación de Compromisos Anual 
(PCA) correspondiente a la revisión de 
oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2023 para los pliegos del gobierno nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales

Resolución DiRectoRAl 
nº 007-2023-eF/50.01

Lima, 4 de abril de 2023

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, señala que el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2023 comprende, entre otros, los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, 
de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el año fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, 
de manera trimestral, por la Dirección General de 
Presupuesto Público;

Que, mediante la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
a través de la Resolución Directoral N° 0023-2022-
EF/50.01, se regula, entre otros, los procedimientos de 
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determinación, revisión y actualización de la PCA en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, disponiéndose en su artículo 8 
que la PCA es revisada trimestralmente y de oficio por la 
Dirección General de Presupuesto Público; y es aprobada 
a nivel de pliego, en el caso del primer, segundo y tercer 
trimestre, mediante Resolución Directoral de dicha 
Dirección General;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2023 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, aprobado 
por la citada Resolución Directoral, se establece, 
entre otros, hasta el 10 de abril de 2023 como plazo 
para la aprobación de la revisión de oficio de la PCA, 
correspondiente al primer trimestre;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2023 para los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, la cual considera 
la información registrada en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 
28 de marzo de 2023;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
5 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en 
el artículo 8 de la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
a través de la Resolución Directoral N° 0023-2022-
EF/50.01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- objeto 
Aprobar la Programación de Compromisos Anual 

(PCA) correspondiente a la revisión de oficio del 
primer trimestre del Año Fiscal 2023 para los pliegos 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, ascendente a la suma de S/ 218 125 
809 859,00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), por toda Fuente de Financiamiento. Los 
montos aprobados de la PCA por nivel de gobierno y a 
nivel de pliego se detallan en el Anexo I: Programación 
de Compromisos Anual correspondiente a la revisión de 
oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2023, Anexo II: 
Programación de Compromisos Anual correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2023 del Gobierno Nacional, Anexo III: Programación de 
Compromisos Anual correspondiente a la revisión de oficio 
del primer trimestre del Año Fiscal 2023 de los Gobiernos 
Regionales y Anexo IV: Programación de Compromisos 
Anual correspondiente a la revisión de oficio del primer 
trimestre del Año Fiscal 2023 de los Gobiernos Locales, 
que forman parte integrante de la presente Resolución 
Directoral. 

Artículo 2.- monto de la PcA 
En caso el monto de la PCA a nivel de pliego, 

correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre 
del Año Fiscal 2023, registrado en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-
SP) a la entrada en vigencia de la presente Resolución 
Directoral, sea superior al monto de la PCA a nivel de 
pliego autorizado en los Anexos a que se refiere al artículo 
1, el monto de la PCA es el monto de la PCA registrada 
en el SIAF-SP. 

Artículo 3.- Disposiciones sobre la PcA
La PCA no convalida los actos o acciones que 

realicen los pliegos con inobservancia de los requisitos 
esenciales y formalidades impuestas por las normas 
legales, en la utilización financiera de los recursos 
públicos asignados conforme a la normatividad vigente; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, de acuerdo a lo señalado en el 

numeral 10.3 del artículo 10 de la Directiva N° 0005-2022-
EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, 
aprobada a través de la Resolución Directoral N° 0023-
2022-EF/50.01.

Artículo 4.- compromiso 
Los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, para realizar el 
compromiso correspondiente a los gastos que se financian 
con cargo a fuentes de financiamiento distintas a la de 
Recursos Ordinarios, deben considerar la previsión en 
la recaudación, captación y obtención de recursos por 
las fuentes de financiamiento antes mencionadas que 
esperan obtener en el Año Fiscal 2023, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 5.- Publicación
La presente Resolución Directoral y los Anexos I, II, 

III y IV se publican en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma y su Anexo I en 
el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ROXANA CAMACHO MEDINA 
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

AneXo i

PRoGRAmAción De comPRomisos AnuAl (PcA)
coRResPonDiente A lA ReVisión De oFicio 
Del PRimeR tRimestRe Del AÑo FiscAl 2023

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA

GOBIERNO NACIONAL 135 883 915 453
GOBIERNOS REGIONALES 47 063 046 953
GOBIERNOS LOCALES 35 178 847 453

TOTAL GENERAL 218 125 809 859

2167228-1

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan primera transferencia financiera 
de recursos a favor del Gobierno Regional de 
Cusco, para ser destinada exclusivamente a 
la dirección o gerencia regional de Energía 
y Minas

Resolución ministeRiAl
n° 151-2023-minem/Dm

Lima, 4 de abril de 2023

VISTOS: El Informe Nº 088-2023-MINEM/OGPP-
ODICR de la Oficina de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Regional y el Informe Nº 011-2023/MINEM-
OGPP-OPRE de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
096-2023-MINEM-OGA/OFIN de la Oficina Financiera 
de la Oficina General de Administración; el Informe 
N° 403-2023-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i) del literal k) del numeral 16.1 del 
artículo 16 de la Ley N° 31638, Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, autoriza de 
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